
¿POR QUÉ NECESITO EL CONTRATO DE SOPORTE VIP?

El soporte VIP está dirigido a clientes con un nivel de exigencia muy alto.

Clientes que además de acceder al soporte telefónico, necesitan unos tiempos de respuesta muy cortos.

Al mismo tiempo, por la tipologia de su empresa, necesitan un gestor personalizado asignado a su cuenta,

que supervise su instalación periódicamente, y sea el intermediario entre su empresa y Clave Informática.

¿QUÉ BENEFICIOS INCLUYE EL CONTRATO DE SOPORTE PRIORITARIO?

ACCESO A SOPORTE TELEFÓNICO
Los clientes con soporte VIP podrán acceder al soporte telefónico de consulta con horario
ampliado: 09:00-13:00/16:00-20:00. Además el soporte VIP incluye 1 hora de soporte sin cargo
por cada fracción de 200 € de importe de contrato.

TIEMPO RESPUESTA
Gracias al contrato de soporte VIP dispondrá de un tiempo de respuesta telefónico o remoto
inferior a 1 hora laborable. Y un tiempo de respuesta presencial inferior a 4 horas laborables sin contar
tiempo desplazamiento.

ACTUALIZACIÓN APLICACIÓN
Adaptación de los programas a exigencias legales. Corrección de incidencias a través de
actualizaciones técnicas

INFORMACIÓN
Mediante el Clave Informa le comunicaremos  todas las novedades y mejoras incorporadas
en nuevas versiones.

MÓDULOS EXCLUSIVOS
El soporte VIP le facilita el acceso a módulos exclusivos solo para clientes con este tipo de
contrato.

CURSOS
Descuentos en cursos formativos sobre la aplicación con soporte VIP.

GESTOR PERSONALIZADO
Gestor personalizado para cualquier tipo de consulta.

JORNADAS CONSULTA
En función del número de usuarios, el cliente dispondrá de media jornada anual o trimestral para la
resolución de cualquier incidencia o consulta.

El contrato de SoporteVIP le permite el acceso al soporte telefónico y los beneficios señalados .
Además el soporte VIP incluye 1 hora de soporte sin cargo por cada fracción de 200 € de importe de contrato.

IMPORTANTE


